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AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES Y OPORTUNIDADES DE 
MEJORAMIENTO FORMULADAS POR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO EN 

AUDITORÍAS EFECTUADAS EN LA VIGENCIA 2018 A 2021 

 

1. TEMA 
 
Auditoría de Seguimiento a las Observaciones Formuladas por la Oficina de Control 
interno en la vigencia 2018 a 2021. 
 
2. OBJETIVO 

 
Realizar seguimiento a la implementación de las Oportunidades de Mejoramiento 
formuladas por la Oficina de Control Interno en desarrollo de las Auditorías realizadas 
en la vigencia 2018 a 2021. 
 
3. ALCANCE 

 
La Auditoría abarcó los siguientes aspectos:  
 

• El seguimiento se realizará a las oportunidades de mejoramiento que se 
encuentran en los informes, así: Inf-097-20181 (Auditoría de Seguimiento a las 
Observaciones y Oportunidades de Mejoramiento Formuladas por la Oficina de 
Control Interno en la vigencia 2017 a noviembre de 2018), Inf2-060-2019 
(Auditoría Puntual Normatividad de las Funciones del Ministerio de Minas y 
Energía en el Marco del Sistema General de Regalías), Inf3-089-2019 (Auditoría 
de Seguimiento a las Observaciones y Oportunidades de Mejoramiento 
Formuladas por la Oficina de Control Interno en Auditorías Efectuadas en la 
vigencia 2018, Inf4- 080-2019 (Auditoría “Ejecución de los Recursos de los 
Contratos de Prestación de Servicios, suscritos por el MME, con Recursos 
Provenientes del Sistema General de Regalías”) 

• Implementación Oportunidades de Mejoramiento: verificando los siguientes 
criterios: Formulación Plan de Mejora, Cumplimiento del Plan de Mejora y si no 
se formuló Plan de Mejoramiento, describir la acción realizada para 
implementar la Oportunidad de Mejoramiento. 

 
La verificación a la implementación de las Oportunidades de Mejoramiento 
formuladas por la Oficina de Control Interno en desarrollo de las Auditorías 
realizadas en la vigencia 2018 a 2021, se efectuó con base en las evidencias 
presentadas en diciembre de 2021. 

 
1 Se remitió mediante memorando No 2018097115 
2 Se remitió mediante memorando No 2019056434 
3 Se remitió mediante memorando No 2019083705 
4 Se remitió mediante memorando No 2019076517 
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4. CLIENTES 
 
Los clientes de la auditoría son El Ministro de Minas y Energía, la Secretario General, 
el Subdirector Administrativo y Financiero, la Coordinadora Grupo Ejecución 
Estratégica del Sector extractivo y la Coordinadora de Gestión Contractual, el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno y la ciudadanía en general. 
 
5. EQUIPO DE TRABAJO 

 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe 
Oficina de Control Interno, quien superviso la auditoría y por Alexander Brito Vergara, 
quien la ejecutará, contratista de la Oficina de Control Interno.  
 
6. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 
Las normas que se utilizaron como parámetros para realizar la auditoría fueron las 
siguientes: 
 

− Constitución Política de Colombia. 
− Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública”. 
− El Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 

Colombiano MECI 20145, en el Componente Planes de Mejoramiento señala que “Se 
caracterizan como aquellas acciones necesarias para corregir las desviaciones 
encontradas en el Sistema de Control Interno y en la Gestión de los procesos, 
como resultado de la Autoevaluación realizada por cada líder de proceso, de la 
Auditoría Interna de la Oficina de Control Interno, Auditoría Interna o quienes haga 
sus veces y de las observaciones formales provenientes de los Órganos de 
Control”.  
 

− La Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9000:2015, define:  
 

• Mejora Continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño. 
• Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad potencial u otra situación potencial no deseable. 
• Acción Correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad y evitar 

que vuelva a ocurrir. 
• Corrección: Acción para eliminar una no conformidad detectada. 

 

− La Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:2015, establece:  
 

 
5 Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 del Decreto 1083 de 2015, anterior Decreto 943 de 2014. 
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• Numeral 0.3.2 Ciclo Planificar-Hacer-Verificar-Actuar. Actuar: Tomar acciones 
para mejorar el desempeño, cuando sea necesario. 

• Literal e) del Numeral 9.2.2 La organización debe realizar las correcciones y 
tomar las acciones correctivas adecuadas sin demora injustificada.  

• Numeral 10.1 Generalidades. La organización debe determinar y seleccionar las 
oportunidades de mejora e implementar cualquier acción necesaria para 
cumplir los requisitos del cliente y aumentar la satisfacción del cliente. 

• Numeral 10.3 Mejora Continua. La organización debe mejorar continuamente la 
conveniencia, adecuación y eficacia del sistema de gestión de la calidad. La 
organización debe considerar los resultados del análisis y la evaluación, y las 
salidas de la revisión por la dirección, para determinar si hay necesidades u 
oportunidades que deben considerarse como parte de la mejora continua. 

 
- De conformidad con el Procedimiento Mejora Continua, Código AG-P-03, 

Versión: 2 de 2017-10-27, del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de 
Minas y Energía - SIGME, la dependencia responsable del proceso debe realizar 
corrección, formular acción de mejora, previo análisis del hallazgo y las 
posibles causas, y registrar la acción en el Formato Plan de Mejoramiento por 
Proceso del SIGME. 
 

7. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante solicitud de información, mesas de trabajo, 
entrevistas, verificación documental, y consultas a las bases de datos y página Web 
del Ministerio y SECOP.   
 
8. VALIDACIÓN 

 
Este informe surtió el respectivo proceso de validación, mediante mesa de trabajo 
con los servidores públicos delegados del Grupo de Gestión Contractual y del Grupo 
Ejecución Estratégica del Sector extractivo, el día 24 de diciembre de 2021, en 
avalaron el contenido del presente informe 
 

8.1 MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
El criterio aplicado para establecer el nivel de riesgo a la ejecución de las acciones y 
metas, del Plan Operativo, corresponde al siguiente esquema. 
 

Bajo

Mediano

Alto

Nivel del Riesgo
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La medición del nivel de riesgo, tanto para las metas como para los objetivos, se 
establecerá conforme a las fechas de ejecución pactadas y teniendo en cuenta el 
nivel de gestión realizada para su cumplimiento. 
Bajo:  Significa que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. 
 
Mediano: Significa que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte 
al logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que 
retrasan la ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización 
de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. 
 
8.2 MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado en el 
Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado, cuando no se encontró 
documentado el control, la Oficina de Control Interno procedió a establecerlo con 
base en el riesgo identificado, para posteriormente analizarlo y determinar su 
efectividad.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control establecido 
de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del 
control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control establecido contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control establecido no contribuye con la prevención de 
la materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o 
inapropiado. 
 
8.3 MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la 
variable analizada, la materialización del riesgo inherente y la efectividad del control, 
la Oficina de Control Interno procedió a establecer la Efectividad o No Efectividad de 
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la gestión del ejecutor de la variable evaluada, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a través del uso óptimo de los recursos utilizados, la no materialización 
del riesgo inherente o la efectividad del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, viéndose afectada por la no utilización óptimo de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la inefectividad del control. 
 
El riesgo identificado por la OCI que será objeto de análisis para determinar su 
materialización, es: 
 
Riesgo: Que no se acoja la observación planteada por la Oficina de Control Interno, 
para el mejoramiento continuo del proceso. 
 

9. RESULTADOS DE LA AUDITORIA. 
 
9.1. OPORTUNIDADES MEJORAMIENTO FORMULADAS POR LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO INFORME N° 097 DE 2018. 
 

La Coordinación del Grupo de Gestión Contractual, debe dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015, en el sentido de publicar 
todos los contratos debidamente suscritos por esta Entidad, en el término legal, 
máximo 3 días, con el fin de evitar posibles sanciones 
 

VERIFICACIÓN OCI:  
 

Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 097 de 2018, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 

La Oficina de Control Interno, le sugiere al Grupo de Gestión 
Contractual lo siguiente: 

• La Coordinación del Grupo de Gestión Contractual, debe dar 
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.7.1 
del decreto 1082 de 2015, en el sentido de publicar todos los 
contratos debidamente suscritos por esta Entidad, en el 
término legal, máximo 3 días, con el fin de evitar posibles 
sanciones 

Calificación 
del Riesgo, 

El riesgo de “Que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”,  no 
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Control y 
Gestión 

 

Formulación  

se materializó, toda que el Grupo de Gestión Contractual mediante 
correo electrónico6, la información correspondiente a 50 pantallazos 
de contratos subidos en la plataforma SECOP II, los cuales se suben 
el mismo día en que son suscritos y fue verificada en la plataforma 
SECOP II el día 21 de diciembre de 2021, ubicándose en un nivel de 
riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue 
Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Avance 
reportado por 
el Grupo 

El Grupo De gestión Contractual remitió correo7 al a la Oficina de 
Control Interno, la información correspondiente a 50 pantallazos de 
contratos subidos en la plataforma SECOP II y fue verificada en la 
referida plataforma el día 21 de diciembre de 2021, los cuales se 
suben el mismo día en que son suscritos y el resultado es el 
siguiente, así: 

1. Contrato GGC-003-2021 
 

 

 
6 De fecha 20 de diciembre de 2021, remitió la información a 50 contratos firmados por el Ministerio de Minas y 

Energía. 
7 De fecha 20 de diciembre de 2021, remitió la información a 50 contratos firmados por el Ministerio de Minas y 

Energía 



 

Página 9 de 122 

 
 

 

 

2. Contrato GGC-007-2021 
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3. Contrato GGC-010-2021 
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4. Contrato GGC-012-2021 

 

 

5. Contrato GGC-016-2021 
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6. Contrato GGC-017-2021 
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7. Contrato GGC-022-2021 
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8. Contrato GGC-024-2021 
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9. Contrato GGC-026-2021 
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10. Contrato GGC-028-2021 
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11. Contrato GGC-033-2021 
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12. Contrato GGC-035-2021 
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13. Contrato GGC-039-2021 
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14. Contrato GGC-042-2021 
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15. Contrato GGC-045-2021 
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16. Contrato GGC-047-2021 
 

 

 

17. Contrato GGC-050-2021 
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18. Contrato GGC-054-2021 
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19. Contrato GGC-059-2021 
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20. Contrato GGC-061-2021 
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21. Contrato GGC-064-2021 
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22. Contrato-067-2021 
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23. Contrato-GGC-069-2021 
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24. Contrato GGC-071-2021 
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25. Contrato GGC-074-2021 
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26. Contrato GGC-078-2021 
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27. Contrato GGC-082-2021 
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28. Contrato GGC-084-2021 
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29. Contrato GGC-087-2021 
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30. Contrato GGC-091-2021 

 

 

 

31. Contrato GGC-093-2021 
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32. Contrato GGC-096-2021 
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33. Contrato GGC-100-2021 
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34. Contrato GGC-103-2021 
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35. Contrato GGC-105-2021 
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36.Contrato GGC-108-2021 
 

 

 

37. Contrato GGC-111-2021 
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38. Contrato GGC-114-2021 
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39. Contrato GGC-118-2021 
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40.Contrato GGC-122-2021 
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41. Contrato GGC-127-2021 
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42. Contrato GGC-132-2021 
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43. Contrato GGC-135-2021 
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44. Contrato GGC-137-2021 
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45. Contrato GGC-141-2021 
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46. Contrato GGC-145-2021 

 

 

47. Contrato GGC-147-2021 
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48. Contrato GGC-150-2021 
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49. Contrato GGC-152-2021 
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50. Contrato GGC-155-2021 
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Fuente: Grupo Gestión Contractual. 

Verificación 
Oficina de 
Control 
Interno 

Se verificó la información remitida por el Grupo de Gestión 
Contractual a través de correo electrónico8, en la plataforma SECOP 
II el día 21 de diciembre de 2021 así: 

1. Contrato GGC-003-2021 
 

 

 
8 De fecha 20 de diciembre de 2021 
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2. Contrato GGC-007-2021 
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3. Contrato GGC-010-2021 
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4. Contrato GGC-012-2021 

 

 

5. Contrato GGC-016-2021 
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6. Contrato GGC-017-2021 
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7. Contrato GGC-022-2021 
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8. Contrato GGC-024-2021 
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9. Contrato GGC-026-2021 
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10. Contrato GGC-028-2021 
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11. Contrato GGC-033-2021 
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12. Contrato GGC-035-2021 
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13. Contrato GGC-039-2021 
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14. Contrato GGC-042-2021 
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15. Contrato GGC-045-2021 
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16. Contrato GGC-047-2021 
 

 

 

17. Contrato GGC-050-2021 
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18. Contrato GGC-054-2021 
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19. Contrato GGC-059-2021 
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20. Contrato GGC-061-2021 
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21. Contrato GGC-064-2021 
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22. Contrato-067-2021 
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23. Contrato-GGC-069-2021 
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24. Contrato GGC-071-2021 
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25. Contrato GGC-074-2021 

 

 
 
 



 

Página 76 de 122 

 
 

 
 

26. Contrato GGC-078-2021 
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27. Contrato GGC-082-2021 
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28. Contrato GGC-084-2021 
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29. Contrato GGC-087-2021 

 
 

 



 

Página 80 de 122 

 
 

 
30. Contrato GGC-091-2021 

 

 

 

31. Contrato GGC-093-2021 
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32. Contrato GGC-096-2021 
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33. Contrato GGC-100-2021 
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34. Contrato GGC-103-2021 
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35. Contrato GGC-105-2021 
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36.Contrato GGC-108-2021 
 

 

 

37. Contrato GGC-111-2021 
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38. Contrato GGC-114-2021 
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39. Contrato GGC-118-2021 
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40.Contrato GGC-122-2021 
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41. Contrato GGC-127-2021 
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42. Contrato GGC-132-2021 
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43. Contrato GGC-135-2021 
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44. Contrato GGC-137-2021 
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45. Contrato GGC-141-2021 
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46. Contrato GGC-145-2021 

 

 

47. Contrato GGC-147-2021 
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48. Contrato GGC-150-2021 
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49. Contrato GGC-152-2021 
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50. Contrato GGC-155-2021 
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Fuente: Grupo de Gestión Contractual 

Estado de la 
Meta  

Cumplida, dado que el Grupo de Gestión Contractual ha dado 
cumplimiento cabal a la oportunidad de mejoramiento, teniendo en 
cuenta, que en la plataforma SECOP II, el mismo día en se que se 
suscriben los contratos se publican, por temas de transparencia y 
eficiencia.  

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo de “Que no se acoja la observación 
planteada por la Oficina de Control Interno, para el mejoramiento 
continuo del proceso”, no se materializó, toda vez que el Ministerio 
de Minas y Energía en la plataforma SECOP II, publica los contratos 
el mismo día en que se suscriben por temas de transparencia y 
eficiencia, ubicándose en un nivel de riesgo bajo, permitiendo 
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Cumplimiento 
Plan 

determinar que el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue 
Efectiva. 

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que consistía en 
“La Coordinación del Grupo de Gestión Contractual, debe dar 
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.7.1 del 
decreto 1082 de 2015, en el sentido de publicar todos los contratos 
debidamente suscritos por esta Entidad, en el término legal, máximo 
3 días, con el fin de evitar posibles sanciones”, fue cumplida. 

Como prueba, están los pantallazos antes descritos, de 50 contratos 
suscritos por el Ministerio de Minas y Energía, en donde se 
demuestra que el mismo día en que se suscribieron los contratos, 
fueron subidos a la plataforma SECOP II y la verificación efectuada 
el día 21 de diciembre de 2021, en la referida plataforma. 

Fuente: Grupo de Gestión Contractual9 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “La Coordinación del Grupo de 
Gestión Contractual, debe dar estricto cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015, en el sentido de 
publicar todos los contratos debidamente suscritos por esta 
Entidad, en el término legal, máximo 3 días, con el fin de evitar 
posibles sanciones”,  no se materializó, ubicándose en un nivel de 
riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue 
Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Acción 
Establecida 
Fue Eficaz 

Si 

 

9.2 OPORTUNIDADES MEJORAMIENTO FORMULADAS POR LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO EN EL INFORME N° 060 DE 2019. 

 
En la página web link MINISTERIO-Transparencia, el Grupo de Regalías debe tener un 
enlace que direccione al link Incentivo a la Producción. 
 

 
9 Correo de fecha 20 de diciembre de 2021 



 

Página 100 de 122 

 
 

Riesgo: Que no se acoja la observación planteada por la Oficina de Control Interno, 
para el mejoramiento continuo del proceso. 
 
VERIFICACIÓN OCI:  

Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 060 de 2019, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 

La Oficina de Control Interno, le sugiere al Grupo de Gestión 
Contractual lo siguiente: 

“En la página web link MINISTERIO-Transparencia, el Grupo de 
Regalías debe tener un enlace que direccione al link Incentivo a la 
Producción”. 
 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

 

Formulación  

El riesgo de “Que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, no 
se materializó, toda que el Grupo de Ejecución Estratégica del 
Sector Extractivo remitió correo electrónico10,  que la oportunidad de 
mejoramiento fue subsanada y remite el siguiente enlace: Ruta de 
acceso: 
(1) https://www.minenergia.gov.co/en/ministerio (2) https://www.min
energia.gov.co/en/incentivo-a-la-produccion, el cual fue verificado el 
día 21 de diciembre de 2021, y el cual da acceso al tema de regalías 
del Ministerio de Minas y Energía, en lo que tiene que ver con la 
normatividad de este sistema y redirecciona también  a la página 
web del DNP (departamento nacional de Planeación), como 
muestran los siguientes pantallazos: 
 
 

 
10 De fecha 29 de diciembre de 2021 

https://www.minenergia.gov.co/en/ministerio
https://www.minenergia.gov.co/en/incentivo-a-la-produccion
https://www.minenergia.gov.co/en/incentivo-a-la-produccion
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ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que 
el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Verificación 
Oficina de 
Control 
Interno 

Se verificó en la página web del Ministerio de Minas y Energía el día 
21 de diciembre de 2021, si el link  
https://www.minenergia.gov.co/en/ministerio (2) https://www.minen
ergia.gov.co/en/incentivo-a-la-produccion que remite al tema del 
sistema General de regalías está habilitado, y el resultado fue el 
siguiente: 

 

 

https://www.minenergia.gov.co/en/ministerio
https://www.minenergia.gov.co/en/incentivo-a-la-produccion
https://www.minenergia.gov.co/en/incentivo-a-la-produccion


 

Página 104 de 122 

 
 

 
 

 



 

Página 105 de 122 

 
 

  

 



 

Página 106 de 122 

 
 

 

Fuente: correo remitido por el Grupo Ejecución Estratégica del 
Sector extractivo y verificación de fecha 21 de diciembre de 2021, en 
la página web del Ministerio del Minas y Energía 

Determinándose que la oportunidad de mejoramiento que consistía 
en “En la página web link MINISTERIO-Transparencia no hay un 
enlace que direccione al link Incentivo a la Producción”, fue 
cumplida. 

 

Estado de la 
Meta  

El Grupo Ejecución Estratégica del Sector extractivo, remitió correo 
de fecha 29 de noviembre de 2021, en donde envía pantallazos, 
referentes a la normatividad del Sistema General de regalías y en el 
último pantallazo, muestra la foto del Departamento Nacional de 
Planeación en lo referente a este tema aquí planteado. 

Calificación 
del Riesgo, 

Lo anterior indica, que el riesgo de “En la página web link 
MINISTERIO-Transparencia no hay un enlace que direccione al link 
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Control y 
Gestión 

 

Cumplimiento 
Plan 

Incentivo a la Producción”, no se materializó,  dado que El Grupo 
Ejecución Estratégica del Sector extractivo, remitió correo de fecha 
29 de noviembre de 2021, en donde envía pantallazos, referentes a la 
normatividad del Sistema General de regalías y en el último 
pantallazo, muestra la foto del Departamento Nacional de 
Planeación en lo referente a este tema aquí planteado, ubicándose 
en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control 
aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que consistía en 
“En la página web link MINISTERIO-Transparencia no hay un enlace 
que direccione al link Incentivo a la Producción”, fue cumplida. 

Como prueba, está la siguiente verificación: 
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Fuente: correo electrónico de fecha 29 de noviembre de 2021 y 
verificación efectuada el día 21 de diciembre de 2021 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “En la página web link MINISTERIO-
Transparencia no hay un enlace que direccione al link Incentivo a la 
Producción”, no se materializó, ubicándose en un nivel de riesgo 
Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue Eficiente y 
que la gestión fue Efectiva. 

Acción 
Establecida 
Fue Eficaz 

si 

 

9.3 OPORTUNIDADES MEJORAMIENTO FORMULADAS POR LA OFICINA DE CONTROL 
INTERNO EN EL INFORME N° 080 DE 2019. 

 
Que la designación del supervisor de los contratos de los contratos no se efectué a 
más tardar en la misma fecha en la que se adjudique el contrato. 
 
Riesgo: Que no se acoja la observación planteada por la Oficina de Control Interno, 
para el mejoramiento continuo del proceso. 
 
VERIFICACIÓN OCI:  

Oportunidad 
de 
Mejoramiento 

En el Informe No 080 de 2019, la Oficina de Control Interno 
determinó la siguiente oportunidad de mejoramiento: 

La Oficina de Control Interno, le sugiere al Grupo de Gestión 
Contractual lo siguiente: 

“Que la designación del supervisor de los contratos no se efectué a 
más tardar en la misma fecha en la que se adjudique el contrato”. 
 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

El riesgo de “Que no se acoja la observación planteada por la Oficina 
de Control Interno, para el mejoramiento continuo del proceso”, no 
se materializó, toda que el Grupo de Gestión Contractual remitió 
correo electrónico11, en donde da acceso a una carpeta compartida, y 

 
11 De fecha 22 de diciembre de 2021 
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Formulación  

envió los memorandos donde se designan a los supervisores de 172 
contratos suscritos por el MME,  como lo demuestra el siguiente 
cuadro, sin embargo, para la siguiente verificación se escogieron 70 
contratos, indicando número del contrato, nombre del contratista, 
fecha de suscripción del respectivo contrato y se procedió a 
confrontar la fecha de suscripción del contrato con la fecha del 
memorando  de supervisión para evidenciar si se expidió el mismo 
día o cuantos han días han trascurrido y el Grupo de Gestión 
Contractual ha dado cumplimiento a la expedición del referido 
documento. 
 
NÚMERO DEL 
CONTRATO 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

GGC-501 DE 2021 RAFAEL ANTONIO 
DELGADO CARVAJAL 

02-06-2021 

GGC-502 DE 2021 MABELIS ROJAS 
MURILLO 

03-06-2021 

GGC-504 DE 2021 JESHUA DAVID JUNCA 
ROJAS 

04-06-2021 

GGC-505 DE 2021 ESTEBAN PARADA 
RODRIGUEZ 

04-06-2021 

GGC-506 DE 2021 LA PREVISORA S.A 04-06-2021 
GGC-507 DE 2021 ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

04-06-2021 

GGC-508 DE 2021 AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. 

08-06-2021 

GGC-510 DE 2021 MARIA CAMILA DIAZ 
PAREDES 

08-06-2021 

GGC-513 DE 2021 ANDREA XIMENA 
MORENO AMAYA 

10-06-2021 

GGC-514 DE 2021 MONICA MARIA LOPEZ 
ROMERO 

15-06-2021 

GGC-515 DE 2021 XM COMPAÑÍA DE 
EXPERTOS EN 
MERCADOS S.A E.S.P. 

17-06-2021 

GGC-516 DE 2021 BETA GROUP 
SERVICES S.A.S 

15-06-2021 

GGC-517 DE 2021 XIMENA CHAVES 
RIVERA 

18-06-2021 

GGC-518 DE 2021 MARÍA ANGELICA 
BOTERO VERA 

21-06-2021 

GGC-519 DE 2021 INGENIAN SOFTWARE 
S.A. 

21-06-2021 

GGC-520 DE 2021 ANDRES YEZID 
MOGOLLON RAMOS 

21-06-2021 

GGC-524 DE 2021 OCC CONSULTING 
S.A.S 

25-06-2021 
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GGC-526 DE 2021 INGENIEROS 
PROYECTOS 
CONSULTORIAS IPC 
S.A.S 

28-06-2021 

GGC-529 DE 2021 AVELINO ORLANDO 
DIAZ RENDON 

30-06-2021 

GGC-531 DE 2021 IVAN MAURICIO SUAZA 
ESPINOSA 

30-06-2021 

GGC-532 DE 2021 HOLLMAN ANDRES 
BONILLA GARCIA 

30-06-2021 

GGC-536 DE 2021 ANDREA CAROLINA 
GUTIERREZ CARRILLO 

01-07-2021 

GGC-546-2021 MINISTERIO DEL 
INTERIO 

09-07-2021 

GGC-549-2021 NADINE DEL CARMEN 
ROJAS QUINTANA 

09-07-2021 

GGC-550-2021 CAROL SOFIA 
VILLAMIL FERNANDEZ 

09-07-2021 

GGC-575-2021 MARTINEZ 
ALMENTERO WENDY 
MILENA 

27-07-2021 

GGC-576-2021 SOCARRAS OCHOA 
JOSE GUILLERMO 

27-O7-2021 

GGC-577-2021 PÉREZ ROSALES JUAN 
CARLOS 

27-O7-2021 

GGC-578-2021 HERNÁNDEZ CASTRO 
ANGGY TATIANA 

27-O7-2021 

GGC-592-2021 ANGELICA MARIA 
ABRIL RINCON 

05-08-2021 

GGC-596-2021 CARLOS ARTURO PABA 
CAMARGO 

09-08-2021 

GGC-598-2021 DORA STELLA REYES 
GONZALEZ 

10-08-2021 

GGC-599-2021 ARLIS ANDREA 
MARTINEZ 
BALLESTEROS 

10-08-2021 

GGC-600-2021 MARIA NANCY LUNA 10-08-2021 
GGC-627-2021 ALFONSO JARAMILLO 

GIRALDO 
02-09-2021 

GGC-634-2021 UNION TEMPORAL 
INTER-DOCU 

16-09-2021 

GGC-635-2021 IDOM CONSULTING 
ENGINNERING 
ARCHICTECTURE S.A.U. 

16-09-2021 

GGC-636-2021 GUSTAVO ALBERTO 
ANGULO JUSTINICO 

16-09-2021 

GGC-648-2021 AIR-E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
GGC-650-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
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GGC-651-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
GGC-653-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 30-09-2021 
GGC-663-2021 AIR – E.S.A.S. ESP 30-09-2021 
GGC-685-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 05-10-2021 
GGC-694-2021 BRYAN DANILO MEJIA 

SIERRA 
08-10-2021 

GGC-695-2021 GERMAN DARIO MARIN 
SEGURA 

12-10-2021 

GGC-696-2021 UNIVERSIDAD 
PEDAGOFICA Y 
TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA 

21-10-2021 

GGC-697-2021 EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DEL 
PACÍFICO S.A. E.S.P. – 
DISPAC S.A. E.S.P. 

13-10-2021 

GGC-698-2021 JUAN DAVID 
ARISTIZÁBAL GÓMEZ 

13-10-2021 

GGC-699-2021 MAURICIO ERNESTO 
GUIJO RAMIREZ 

12-10-2021 

GGC-700-2021 ANDRES MAURICIO 
ORTIZ MAYA 

12-10-2021 

GGC-707-2021 E.M.S.A. E.S.P. 14-10-2021 
GGC-709-2021 PROCALCULO PROSIS 

S.A.S 
15-10-2021 

GGC-710-2021 INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI 

15-10-2021 

GGC-713-2021 ERNST & YOUNG S.A. 21-10-2021 
GGC-714-2021 JORGE ARTURO 

PULIDO PÉREZ 
25-10-2021 

GGC-715-2021 GLORIA NAYIVE 
PATIÑO SANABRIA 

22-10-2021 

GGC-716-2021 JAVIER ALEXANDER 
BLANCO SUESCÚN 

26-10-2021 

GGC-717-2021 IFX Networks 
Colombia SA 

22-10-2021 

GGC-718-2021 CLAUDIA CRISTINA 
VANEGAS ESCOBAR 

26-10-2021 

GGC-719-2021 JOSE DAILER 
PALACIOS PALACIOS 

29-10-2021 

GGC-720-2021 VIVIANA LISETH 
CASTRO MENDOZA 

28-10-2021 

GGC-721-2021 RAFAEL CARREÑO 
PINZÓN 

29-10-2021 
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GGC-722-2021 PROGRAMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO 
(PNUD) 

28-10-2021 

GGC-741-2021 JENNIFER DEL 
CARMEN VERGARA 
VILORIA 

29-10-2021 

GGC-743-2021 JUAN DAVID GALINDO 
CARDENAS 

03-21-2021 

GGC-745-2021 ERNST & YOUNG S.A.S 09-12-2021 
GGC-747-2021 MEGASOFT S.A. 14-12-2021 
GGC-749-2021 INTERNEXA S.A. 14-12-2021 

 

ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que 
el control aplicado fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Verificación 
Oficina de 
Control 
Interno 

El Grupo de Gestión Contractual procedió a habilitar una carpeta 
compartida y remitió un listado de 172 contratos suscrito por el 
Ministerio de Minas y Energía, durante la vigencia 2021, y se procedió 
a confrontar el memorando de supervisión con la fecha de 
suscripción del respectivo contrato y el resultado fue el siguiente: 

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

GGC-501 DE 2021 RAFAEL ANTONIO 
DELGADO CARVAJAL 

02-06-2021 

GGC-502 DE 2021 MABELIS ROJAS 
MURILLO 

03-06-2021 

GGC-504 DE 2021 JESHUA DAVID JUNCA 
ROJAS 

04-06-2021 

GGC-505 DE 2021 ESTEBAN PARADA 
RODRIGUEZ 

04-06-2021 

GGC-506 DE 2021 LA PREVISORA S.A 04-06-2021 
GGC-507 DE 2021 ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

04-06-2021 

GGC-508 DE 2021 AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. 

08-06-2021 

GGC-510 DE 2021 MARIA CAMILA DIAZ 
PAREDES 

08-06-2021 

GGC-513 DE 2021 ANDREA XIMENA 
MORENO AMAYA 

10-06-2021 

GGC-514 DE 2021 MONICA MARIA LOPEZ 
ROMERO 

15-06-2021 

GGC-515 DE 2021 XM COMPAÑÍA DE 
EXPERTOS EN 

17-06-2021 
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MERCADOS S.A E.S.P. 
GGC-516 DE 2021 BETA GROUP 

SERVICES S.A.S 
15-06-2021 

GGC-517 DE 2021 XIMENA CHAVES 
RIVERA 

18-06-2021 

GGC-518 DE 2021 MARÍA ANGELICA 
BOTERO VERA 

21-06-2021 

GGC-519 DE 2021 INGENIAN SOFTWARE 
S.A. 

21-06-2021 

GGC-520 DE 2021 ANDRES YEZID 
MOGOLLON RAMOS 

21-06-2021 

GGC-524 DE 2021 OCC CONSULTING 
S.A.S 

25-06-2021 

GGC-526 DE 2021 INGENIEROS 
PROYECTOS 
CONSULTORIAS IPC 
S.A.S 

28-06-2021 

GGC-529 DE 2021 AVELINO ORLANDO 
DIAZ RENDON 

30-06-2021 

GGC-531 DE 2021 IVAN MAURICIO SUAZA 
ESPINOSA 

30-06-2021 

GGC-532 DE 2021 HOLLMAN ANDRES 
BONILLA GARCIA 

30-06-2021 

GGC-536 DE 2021 ANDREA CAROLINA 
GUTIERREZ CARRILLO 

01-07-2021 

GGC-546-2021 MINISTERIO DEL 
INTERIO 

09-07-2021 

GGC-549-2021 NADINE DEL CARMEN 
ROJAS QUINTANA 

09-07-2021 

GGC-550-2021 CAROL SOFIA 
VILLAMIL FERNANDEZ 

09-07-2021 

GGC-575-2021 MARTINEZ 
ALMENTERO WENDY 
MILENA 

27-07-2021 

GGC-576-2021 SOCARRAS OCHOA 
JOSE GUILLERMO 

27-O7-2021 

GGC-577-2021 PÉREZ ROSALES JUAN 
CARLOS 

27-O7-2021 

GGC-578-2021 HERNÁNDEZ CASTRO 
ANGGY TATIANA 

27-O7-2021 

GGC-592-2021 ANGELICA MARIA 
ABRIL RINCON 

05-08-2021 

GGC-596-2021 CARLOS ARTURO PABA 
CAMARGO 

09-08-2021 

GGC-598-2021 DORA STELLA REYES 
GONZALEZ 

10-08-2021 

GGC-599-2021 ARLIS ANDREA 
MARTINEZ 
BALLESTEROS 

10-08-2021 
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GGC-600-2021 MARIA NANCY LUNA 10-08-2021 
GGC-627-2021 ALFONSO JARAMILLO 

GIRALDO 
02-09-2021 

GGC-634-2021 UNION TEMPORAL 
INTER-DOCU 

16-09-2021 

GGC-635-2021 IDOM CONSULTING 
ENGINNERING 
ARCHICTECTURE S.A.U. 

16-09-2021 

GGC-636-2021 GUSTAVO ALBERTO 
ANGULO JUSTINICO 

16-09-2021 

GGC-648-2021 AIR-E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
GGC-650-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
GGC-651-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
GGC-653-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 30-09-2021 
GGC-663-2021 AIR – E.S.A.S. ESP 30-09-2021 
GGC-685-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 05-10-2021 
GGC-694-2021 BRYAN DANILO MEJIA 

SIERRA 
08-10-2021 

GGC-695-2021 GERMAN DARIO MARIN 
SEGURA 

12-10-2021 

GGC-696-2021 UNIVERSIDAD 
PEDAGOFICA Y 
TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA 

21-10-2021 

GGC-697-2021 EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DEL 
PACÍFICO S.A. E.S.P. – 
DISPAC S.A. E.S.P. 

13-10-2021 

GGC-698-2021 JUAN DAVID 
ARISTIZÁBAL GÓMEZ 

13-10-2021 

GGC-699-2021 MAURICIO ERNESTO 
GUIJO RAMIREZ 

12-10-2021 

GGC-700-2021 ANDRES MAURICIO 
ORTIZ MAYA 

12-10-2021 

GGC-707-2021 E.M.S.A. E.S.P. 14-10-2021 
GGC-709-2021 PROCALCULO PROSIS 

S.A.S 
15-10-2021 

GGC-710-2021 INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI 

15-10-2021 

GGC-713-2021 ERNST & YOUNG S.A. 21-10-2021 
GGC-714-2021 JORGE ARTURO 

PULIDO PÉREZ 
25-10-2021 

GGC-715-2021 GLORIA NAYIVE 
PATIÑO SANABRIA 

22-10-2021 

GGC-716-2021 JAVIER ALEXANDER 
BLANCO SUESCÚN 

26-10-2021 

GGC-717-2021 IFX Networks 22-10-2021 
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Colombia SA 
GGC-718-2021 CLAUDIA CRISTINA 

VANEGAS ESCOBAR 
26-10-2021 

GGC-719-2021 JOSE DAILER 
PALACIOS PALACIOS 

29-10-2021 

GGC-720-2021 VIVIANA LISETH 
CASTRO MENDOZA 

28-10-2021 

GGC-721-2021 RAFAEL CARREÑO 
PINZÓN 

29-10-2021 

GGC-722-2021 PROGRAMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO 
(PNUD) 

28-10-2021 

GGC-741-2021 JENNIFER DEL 
CARMEN VERGARA 
VILORIA 

29-10-2021 

GGC-743-2021 JUAN DAVID GALINDO 
CARDENAS 

03-21-2021 

GGC-745-2021 ERNST & YOUNG S.A.S 09-12-2021 
GGC-747-2021 MEGASOFT S.A. 14-12-2021 
GGC-749-2021 INTERNEXA S.A. 14-12-2021 

 

Determinándose que la oportunidad de mejoramiento que consistía 
en “Que la designación del supervisor de los contratos no se efectué 
a más tardar en la misma fecha en la que se adjudique el contrato”, 
fue cumplida. 

Fuente: correo remitido por el Grupo Ejecución Estratégica del Sector extractivo y 
verificación de fecha 22 de diciembre de 2021, y verificación documental  

Estado de la 
Meta  

El Grupo Gestión Contractual, remitió correo de fecha 22 de 
diciembre de 2021, en donde remite una carpeta compartida con 172 
memorandos de supervisión, de contratos suscritos por el Ministerio 
de Minas y Energía, en donde se escogieron aleatoriamente 70 
memorandos y se confrontaron con la fecha de suscripción de los 
referidos, contratos, dando como resultado que la meta fue 
cumplida. 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo de en “Que la designación del 
supervisor de los contratos no se efectué a más tardar en la misma 
fecha en la que se adjudique el contrato”,  remitió correo de fecha 
22 de diciembre de 2021, en donde remite una carpeta compartida 
con 172 memorandos de supervisión, de contratos suscritos por el 
Ministerio de Minas y Energía, en donde se escogieron 
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Cumplimiento 
Plan 

aleatoriamente 70 memorandos y se confrontaron con la fecha de 
suscripción de los referidos, contratos, ubicándose en un nivel de 
riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado fue 
Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Observación 
Acogida 

Se considera que la oportunidad de mejoramiento, que consistía en 
“Que la designación del supervisor de los contratos no se efectué a 
más tardar en la misma fecha en la que se adjudique el contrato”, 
fue cumplida. 

Como prueba, está la siguiente verificación: 

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

GGC-501 DE 2021 RAFAEL ANTONIO 
DELGADO CARVAJAL 

02-06-2021 

GGC-502 DE 2021 MABELIS ROJAS 
MURILLO 

03-06-2021 

GGC-504 DE 2021 JESHUA DAVID JUNCA 
ROJAS 

04-06-2021 

GGC-505 DE 2021 ESTEBAN PARADA 
RODRIGUEZ 

04-06-2021 

GGC-506 DE 2021 LA PREVISORA S.A 04-06-2021 
GGC-507 DE 2021 ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

04-06-2021 

GGC-508 DE 2021 AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. 

08-06-2021 

GGC-510 DE 2021 MARIA CAMILA DIAZ 
PAREDES 

08-06-2021 

GGC-513 DE 2021 ANDREA XIMENA 
MORENO AMAYA 

10-06-2021 

GGC-514 DE 2021 MONICA MARIA LOPEZ 
ROMERO 

15-06-2021 

GGC-515 DE 2021 XM COMPAÑÍA DE 
EXPERTOS EN 
MERCADOS S.A E.S.P. 

17-06-2021 

GGC-516 DE 2021 BETA GROUP 
SERVICES S.A.S 

15-06-2021 

GGC-517 DE 2021 XIMENA CHAVES 
RIVERA 

18-06-2021 

GGC-518 DE 2021 MARÍA ANGELICA 
BOTERO VERA 

21-06-2021 

GGC-519 DE 2021 INGENIAN SOFTWARE 
S.A. 

21-06-2021 

GGC-520 DE 2021 ANDRES YEZID 
MOGOLLON RAMOS 

21-06-2021 
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GGC-524 DE 2021 OCC CONSULTING 
S.A.S 

25-06-2021 

GGC-526 DE 2021 INGENIEROS 
PROYECTOS 
CONSULTORIAS IPC 
S.A.S 

28-06-2021 

GGC-529 DE 2021 AVELINO ORLANDO 
DIAZ RENDON 

30-06-2021 

GGC-531 DE 2021 IVAN MAURICIO SUAZA 
ESPINOSA 

30-06-2021 

GGC-532 DE 2021 HOLLMAN ANDRES 
BONILLA GARCIA 

30-06-2021 

GGC-536 DE 2021 ANDREA CAROLINA 
GUTIERREZ CARRILLO 

01-07-2021 

GGC-546-2021 MINISTERIO DEL 
INTERIO 

09-07-2021 

GGC-549-2021 NADINE DEL CARMEN 
ROJAS QUINTANA 

09-07-2021 

GGC-550-2021 CAROL SOFIA 
VILLAMIL FERNANDEZ 

09-07-2021 

GGC-575-2021 MARTINEZ 
ALMENTERO WENDY 
MILENA 

27-07-2021 

GGC-576-2021 SOCARRAS OCHOA 
JOSE GUILLERMO 

27-O7-2021 

GGC-577-2021 PÉREZ ROSALES JUAN 
CARLOS 

27-O7-2021 

GGC-578-2021 HERNÁNDEZ CASTRO 
ANGGY TATIANA 

27-O7-2021 

GGC-592-2021 ANGELICA MARIA 
ABRIL RINCON 

05-08-2021 

GGC-596-2021 CARLOS ARTURO PABA 
CAMARGO 

09-08-2021 

GGC-598-2021 DORA STELLA REYES 
GONZALEZ 

10-08-2021 

GGC-599-2021 ARLIS ANDREA 
MARTINEZ 
BALLESTEROS 

10-08-2021 

GGC-600-2021 MARIA NANCY LUNA 10-08-2021 
GGC-627-2021 ALFONSO JARAMILLO 

GIRALDO 
02-09-2021 

GGC-634-2021 UNION TEMPORAL 
INTER-DOCU 

16-09-2021 

GGC-635-2021 IDOM CONSULTING 
ENGINNERING 
ARCHICTECTURE S.A.U. 

16-09-2021 

GGC-636-2021 GUSTAVO ALBERTO 
ANGULO JUSTINIC 

16-09-2021 

GGC-648-2021 AIR-E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
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GGC-650-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
GGC-651-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 01-10-2021 
GGC-653-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 30-09-2021 
GGC-663-2021 AIR – E.S.A.S. ESP 30-09-2021 
GGC-685-2021 AIR - E S.A.S. E.S.P. 05-10-2021 
GGC-694-2021 BRYAN DANILO MEJIA 

SIERRA 
08-10-2021 

GGC-695-2021 GERMAN DARIO MARIN 
SEGURA 

12-10-2021 

GGC-696-2021 UNIVERSIDAD 
PEDAGOFICA Y 
TECNOLOGICA DE 
COLOMBIA 

21-10-2021 

GGC-697-2021 EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DEL 
PACÍFICO S.A. E.S.P. – 
DISPAC S.A. E.S.P. 

13-10-2021 

GGC-698-2021 JUAN DAVID 
ARISTIZÁBAL GÓMEZ 

13-10-2021 

GGC-699-2021 MAURICIO ERNESTO 
GUIJO RAMIREZ 

12-10-2021 

GGC-700-2021 ANDRES MAURICIO 
ORTIZ MAYA 

12-10-2021 

GGC-707-2021 E.M.S.A. E.S.P. 14-10-2021 
GGC-709-2021 PROCALCULO PROSIS 

S.A.S 
15-10-2021 

GGC-710-2021 INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI 

15-10-2021 

GGC-713-2021 ERNST & YOUNG S.A. 21-10-2021 
GGC-714-2021 JORGE ARTURO 

PULIDO PÉREZ 
25-10-2021 

GGC-715-2021 GLORIA NAYIVE 
PATIÑO SANABRIA 

22-10-2021 

GGC-716-2021 JAVIER ALEXANDER 
BLANCO SUESCÚN 

26-10-2021 

GGC-717-2021 IFX Networks 
Colombia SA 

22-10-2021 

GGC-718-2021 CLAUDIA CRISTINA 
VANEGAS ESCOBAR 

26-10-2021 

GGC-719-2021 JOSE DAILER 
PALACIOS PALACIOS 

29-10-2021 

GGC-720-2021 VIVIANA LISETH 
CASTRO MENDOZA 

28-10-2021 

GGC-721-2021 RAFAEL CARREÑO 
PINZÓN 

29-10-2021 

GGC-722-2021 PROGRAMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

28-10-2021 
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PARA EL DESARROLLO 
(PNUD) 

GGC-741-2021 JENNIFER DEL 
CARMEN VERGARA 
VILORIA 

29-10-2021 

GGC-743-2021 JUAN DAVID GALINDO 
CARDENAS 

03-21-2021 

GGC-745-2021 ERNST & YOUNG S.A.S 09-12-2021 
GGC-747-2021 MEGASOFT S.A. 14-12-2021 
GGC-749-2021 INTERNEXA S.A. 14-12-2021 

 
Fuente: correo electrónico de fecha 22 de diciembre de 2021 y verificación 
documental 

Calificación 
del Riesgo, 
Control y 
Gestión 

Lo anterior indica, que el riesgo “Que la designación del supervisor 
de los contratos no se efectué a más tardar en la misma fecha en la 
que se adjudique el contrato”, no se materializó, ubicándose en un 
nivel de riesgo Bajo, permitiendo determinar que el control aplicado 
fue Eficiente y que la gestión fue Efectiva. 

Acción 
Establecida 
Fue Eficaz 

si 

 
ANOTACIÓN OCI: La observaciones y oportunidades de mejora fueron verificadas de 
acuerdo a evidencias remitidas por el área responsable de los procesos auditados y 
se consideraron cumplidas, no obstante, dado que el aplicativo SÍGAME esta en 
proceso de implementación no se revisa el cierre del plan en el aplicativo SIGME que 
fue reemplazado por el SIGAME. 
 
9.4 OPORTUNIDADES MEJORAMIENTO FORMULADAS POR LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO EN EL INFORME N° 089 DE 2019. 
 
Que la designación del supervisor de los contratos de los contratos no se efectué a 
más tardar en la misma fecha en la que se adjudique el contrato. 
 
Teniendo en cuenta, que en el numeral 9.3. se abordó el tema a tratar en el numeral 
9.4., no será objeto en este numeral por lo antes indicado. 
 
10. RESUMEN CALIFICACIÓN OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO INFORME N° 097 

DE 2018, 060 Y 080 DE 2019 
 
Con base en la Auditoría de Seguimiento realizada a las oportunidades de 
mejoramiento sugeridas, la Oficina de Control Interno determinó la Eficiencia del 
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control establecido para el cumplimiento de las variables analizadas, la valoración de 
los riesgos inherentes y la Efectividad de las gestiones realizada, cuyo resultado es el 
que se muestra en la siguiente tabla: 
 

OPORTUNIDAD DE MEJORAMIENTO 
ANALIZADA 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

CONTROL GESTIÓN 

La Coordinación del Grupo de Gestión 
Contractual, debe dar estricto Cumplimiento a 

lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.7.1 del 
decreto 1082  de  2015, en el sentido de 
publicar todos               los contratos 

debidamente suscritos por esta Entidad, en el 
término legal, máximo de 3 días, con el fin de 

evitar posibles  sanciones 

 
 
 

BAJO 

 
 
 

EFICIENTE 

 
 
 

EFECTIVA 

En la página web link MINISTERIO-
Transparencia, el Grupo de Regalías debe 

tener un enlace que direccione al link 
Incentivo a la Producción 

 
 
 

BAJO 

 
 
 

EFICIENTE 

 
 
 

EFECTIVA 

   Que la designación del supervisor de los 
contratos de los contratos no se efectué 

a más tardar en la misma fecha en la 
que se adjudique el contrato 

 
 
 

BAJO 

 
 
 

EFICIENTE 

 
 
 

EFECTIVA 
 

11. FIRMAS 
 

________________________________ 
INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ 
Jefe de Oficina de Control Interno 

  

 

_________________________________ 
ALEXANDER BRITO VERGARA 

Contratista Oficina de Control Interno 


